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SECRETARíA OE OBRAS PÚBLICAS

f:
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MUNICIPIO DE COLÓN. QUEÚTARO
SECRETAÚA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.FISl].A D.005.07/2022-00561

COLON

DECLARACIONES

l.- Declara "E[ MUNICIPIO" a través de su representante que:

1.1. Es una persona moral, que cuentan con personalidad juríd¡ca y patrimonio propio, según [o establecen
los artÍculos 115 fracción ll de la Constitución Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos; 35 de la

Const¡tuc¡ón PolÍtica del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 3 de la Ley Orgánica Mun¡c¡pal del Estado

de Querétaro y 25 fracción I del Código Civil vigente pan el Estado de Querétaro.

1.2. Que señalan como domicilio para efectos del presente contrato es el ubicado en Plaza Héroes de la

Revolución Nó, 1 cólóñ¡a ¿cntro, C,P. 76270 Coló¡, qro, y con Reg¡stfo Federal de Coñtf¡buyentés
MCQ850101BPA.

1,3, Cuenta con la facultad para suscribir el presente contrato, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 d¿ la

Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, asícomo lo autorizado en el Acuerdo de Cabildo de fecha
2 de octubre de 2o2tr.

1.4. La Secretaría de Obras Públicas Municipales, a través de los administradores del presente instromEnto
y facultado para ello, verificaron que el procedimiento de adjudicación a que hace referencia el numeral
que antecede, cumplió con todos y cada uno de los requ¡sitos establecidos por la normatividad vigente y
aplicable al momento, autorizando bajo su más estricta responsabilidad y competencia la presente

contratación.

1.5. "EL MUNlClPlO" a través de la Secretaría de Obras Públicas Municipales man¡fiesta que el inmuebte
objeto de la presente contratación ha sido previamente liberado y será puesto a disposición de'EL
CONTRATISTA" para la realización de la obra pública en contratación; lo que se acredita con el ofi

;-;*" DE .BRA púB,cA A pREcros uNrrARros y,EMpo DETERMTNAD., auE
CELEBRA POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ COMO "EL i'UNICIPIO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ARQ.
NOEL EDILBERTO VERDI INCHAUSTEGUI, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE OBRAS
PÚBLEAS TIUNICIPALES, COHO REPRESENTANTE LEGAL DEL MUNIoIPIo Y coMo
"ADMINISTRADORES DEL CONTRATO" EL ARQ. FIDEL LOPEZ BERRECIL, EN SU
CARÁCTER OE DIRECTOR DE OBRAS PÚBLrcAS Y EL ING. FRANCISCO JAVIER
HERNÁND,EZ HERNÁNOEZ, DIRECTOR ADMINISTRATIVO, AMBOS DE LA SECRETARíA DE
OBRAS PUBLICAS, Y DE UNA SEGUNDA PARTE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA
Y/O PERSONA MORAL GRUPO RV EQUIPO Y CONSTRUCCóN, S.A. DE C.V., A QUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO
POR EL ARQ. MARIO ARTURO RODRíGUEZ GONáLEZ EN SU CARÁCTER DE
REPRESENTANTE LEGAL, QUE EN CONJUNTO SE DENOMINARAN "LAS PARTES" Y SE
SUJETAN A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:
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MUNICIPIO DE COLÓN. QUERÉTARO
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.FI§E.A D.005.0712022-{n561

corÓN
2021-2024

número SDUE-0220-2O22, de fecha 04 de Mano de 2022 suscr¡to por Arq. Miguel Cabrera López de la
Secretaría de Desarrollo Urbano del Municipio de Colón.

1.6. La obra a realizar, motivo del presente contrato, cuenta con suficiencia presupuestal otorgada por la

Secretaría de Finanzas del Municipio de Colón med¡ante oficio número 20Z2GEQ0OS99, de fecha 07 de

lún¡o de 2022.

1.7. El sit¡o donde se realizará la obra, motivo del presente contrato, se encuentra liberado y sin ningún
impedimento legal ni físico, de acuerdo con el oficio No SDUE-0220-2022, emitido por la Secretaría de

Desarrollo Urbano del Municipio de Colón, Qro.

1.8. La part¡cipac¡ón del Arq. Fidel López Becerril, Director de Obr¿s Públicas y el lng. Franc¡sco Javier
Hernández Hernández, Oirector Administrativo, ambos adscritos a la Secretaría de Obras Públicas, como
adm¡nistradores del contrato, tiene por objeto el segu¡m¡ento al cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones contenidas en el presente instrumento jurídico, haciéndose responsables de las mismas para

todos los efectos legales a que haya lugar según su competencia.

1.9 Su domicilio para efectos del presente contrato es el ubicado en Sonora No.2, Col. Centro, Colón, Qro.,
c,P.76270

1.10. "Et MUNlClPlO", a través de los administradores del contrato autorizan bajo su propia anuencia y

competenc¡a, el contenido del presente ¡nstrumento jurídico.

1.11. "EL MUNlClPlO", a través de los administr¿dores del presente instrumento jurídico manifiestan, bajo
protesta de decir verdad, que la obra públ¡ca objeto del presente contrato, ha cumplido con lo señalado en

las fracciones l, ll y lll del artículo 28, así como, con el numeral 29 de la Ley de Obra Pública del Estado de

Querétaro.

1.12, El Arq. Noel Edilberto Verdi lnchaustegui, Secretario de Obras Públicas, acredita su personalidad y
competencia para la suscripción del presente contrato, con fundamento en el acuerdo emit¡do en sesión

extraord¡nar¡a de cabildo de fecha 02 dos de octubre de 2021 por el H. Ayuntamiento de Colón,

Querétaro, en el que se delega al Presidente Municipal y a los T¡tulares de las Secretarías que integran la
Administración Pública Municipal, la Representación Legal del Ayuntamiento del Municipio de Colon, Qo.,
a efecto de que puedan suscribir en su nombre y representación todos los convenios, contratos y demás
áctos juríd¡cos en donde el Muñic¡pio forme parte, durente la administración pública municipal 2O27-2C24;

asi como en los artículos 6 fracción XVlll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Obras Públicas del

Municipio de Colón, Querétaro; 54 y 57 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de

Querétaro; y con el nombramiento de fecha 01 de octubre de 2021, expedido por el Secretario de

Ayuntam¡ento, que lo acredita como Secretar¡o de Obras Públicas del Municipio de Colón, QueÉtaro.

\\

\f'

1.13. Que la formalización del presente contrato obedece a una obligación legalen térm¡nos del artículo 51
de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.
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MUNICTPIO Df, COLÓN, QUERÉTARO
SECRETARJA DE OBRAS PUBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. M( Q.SOP.i'lSE.AD.0OS.07/2022{Xl56l
I

COLóN
2021-2024

Así mismo, la obra objeto de este contrato fue asignada a "Et CONTRATIÍA" a tr¿vés del procedimiento de

ADJUDICACIÓI{ DIRECTA No. SOP.FTSE.AD.OO5/2022-00561, y adjudicada a "El- CONTRAT|STA", de
conformidad con los artículos 31 fracción l, ll y lll, 33 y z$8 de la Ley de Ob¡a Pública del Estado de

Querétaro, en v¡rtud de satisfacer los requ¡s¡tos solic¡tados por la convocante y por ser la propuesta más

conven¡ente para el Municipio, de acuerdo con el fallo para adjudicación del día 22 de jufio de 7027 alas
10:ü) hrs.

II.. DECLARA "EL CONTRAÍISTA"

A), Es una persona moral, cuenta con clave de Registro Federal de Contribuyentes GRE020408CJ9, y se

encuentra legalmente constituida ba.jo las leyes mex¡canas como consta en la Escr¡tura Públlca No. 12845
de fecha 08 de Abril de 2002 pasada ante la fe de Enrique Javier olvera Villaseñor, Not¿r¡o Públ¡co Titular
de la Notaria No. 21 de la ciudad de Sant¡ato de Querátaro, bajo el folio mercant¡l No, 28762 de fecha 04
de Octubre de 2ü)4; y se encuentra legalmente representada en este acto por Mario Arturo Rodríguez
González, quien man¡f¡esta tiehe facultades bastantes para obligarse en los térm¡nos establecidos en las

cláusulas del presente contiato én su norñbre y répiéséntea¡ón, ifáñiféstáñilo bajo protesta de decir
verdad que dichas facultades no le han sido revocadas, modificadas o restringidas en forma alguna, Así

mismo, el domicilio particular del C, ARq, MARIO ARTURO RODRIGUEZ GONZATEZ conforme a su clave de

elector No. RDGNMR6Tüp622H200, es Popocatepletl *901, Col. Palmas, Querétaro, Qro., C.P. 75040,
cuenta con capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para obligarse a

la ejecución de las obras objeto del presente contrato.

B). "La empresa", tiene su domicilio Flscal en Popocatepletl #901, Col. Palmas, querétaro, Qro., C.P,

76040 TEL.: ¡142-185-6430, siendo este último el que señala para oír y recibir todo t¡po de documentos y
ñot¡ficaciones que se deriven del prescnte contrato. As¡m¡smo, otorga su consent¡miento expreso para que

las notificaciones derivadas del presente, se le hagan de su conoc¡m¡ento en el s¡guiente correo
electrónico: qruporv equipo@hotmail.com

11.1. Dentro de su objeto social, se encuentra "Urbanización, edificación de todo tipo de casas de interés
sociel y r€sidenciálés, cárret€rás dé ásfáltó, coñcréto, calles, eveñid¿s dé coñcreto hidráutico, dréñajés,
alcantarillado, suministro de energÍa, agua potable, alumbrado doméstico, industrial, tendido de líneas de

alta y baja tensión, subestaciones, plantas industriales, naves y oficinas, la celebración de toda clase de

actos y celebrar toda clase de contratos laborales, civiles, o mercantiles".

11.2. En caso de que su representada llegare a cambiar de nacionalidad, se seguirá considerando como
mex¡cana para todo lo relacionado con el presente contrato, y no invocará la protecc¡ón de ningún

Eobierno extranjero, su pena de perder en beneficio de la nación mexicana, cualquier derecho derivado del
presente contrato.

11.3. Se encuentra reg¡strado en el Padrón de Contrat¡stas de la Secretaría de Obras Públicas del MuniciSio
de Colón Querétaro, con número de Registro 00001270 el cual tiene una vigencia del 01 de Febrcro de
2022 al 3l de Enero de 2023.
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MUNrctPto DE colón, eutnÉreno
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

coNTRATo DE oBn,l púsI,rce

No. MCQ.§OP.1'lSD.AD.m5.07/2022-{D5ól

COLóN
2021-2024

11.4. Posee una experiencia mínima de dos años en el ejercicio de la actividad a desarrollar, en el Estado de

QuerÉt¡ro, tal como lo acreditó ante h Sscretrría de Dssarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder
Ejecut¡vo con su reg¡stro en el Padrón y/o en la Secretaría de Obras Públicas del Mun¡c¡pio de Colón

Querétaro.

11.5. Conoce el contenido, condiciones y requisitos que establece la Ley de obra Pública del Estado de

Querétaro, el contenido de los anexos y complementos que pasan a formar parte ¡ntegral del presente

contrato (Convocatoria, bases, térm¡nos de referencia, proposiciones, estimac¡ones, convenios, bitácora,
catálogo de conceptos, calendario o programa de obra, entre otros), los cuales se mencionan en forma
enunciat¡va más no limitativa.

11.6. Ha inspeccionado debidamente el sitio donde se ejecutará la obra objeto de este contrato, a fin de

considerar todos los factores que influyen en la realización de los trabajos de la presente contratación, así

como el presupuesto de conceptos. As¡mismo, consideró que el pago de los diversos conceptos de obra, se

réálizárá el préció que sé fije éñ él preseñté coñtrátó pór lá obrá térñinádá, dé iguál forma tuvo en euenta
las condiciones que pudieron influir en sus precios unitarios, y todos los materiales, equipos y herramientas
fueron considerados, puestos en la obra y en el lugar que se ejecutarán todos y cada uno de los conceptos.

11.7. No se encuentra en h¡nguno de los supuestos señalados en el artículo 27, de la Ley de Obra Pública del

Estado de Querétaro.

DECTARAN "tAS PARTES,,:

t.1.

.2.

t.3.

5e reconocen la personalidad con que se ostenta en el presente contrato.
Cuentan coh las facultades sufic¡entes para celebrar legalmente el presente ¡nstrumento, y
obligarse al cumplimiento del mismo-
Hacen externa su plena voluntad y su consentimiento para celebrar el presente contrato, sin que se

encuentren sometidos a presión o yicios que pudieren invalidar el libre y espontáneo e,iercicio dc
su voluntad.
Es v6luñtád sújétá/§e éñ lá célébíációñ dél préséiité córrráto áleúmplimiéñtó dé lás siÉúieftté§:t.4.

Expuesto lo anterior, LAS PARTES se sujetan a las s¡gu¡entes:

CTAUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL COÍ{TRATO.- "El- MUf{lClPtO" encomienda a "El- CONTRATISTA" la realización de

la obra "REllAEltlTAClOf!ú Y AMPUACIOfV DE RED DE DREÍIATE S&lrARlO EN tA¡ CATLES

PROFESIONISTAS Y ACACIA EN LA COMUNIOAD DE tA ESPERANZA, COION, QRO", en la localidad de LA

ESpEnAñ2Á, apficando fas partidas y volúmenes del catálogo de conceptos, obligándose a realizarla hasta

su total terminac¡ón, acatando para ello lo establecido por la Ley de Obra Pública del Estado de QuefÉtaro
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MUNICIPIO DE COLÓN, QUEÚTARO
SECRf,TARJA DE OBRAS PUBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.FISEáD.m5.07/2022{.,O5ól

COLóN
2021-2024

así como no estar en los supuestos señalados en la segunda declaración inciso ll-5, de Éste contrato. Los

programas autorizados y presupuestos, pasan a formar parte integrante del presente ¡nstrumento.

"[AS PARTES" acuerdan que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos máter¡a
de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio, lo anter¡or con fundamento en el
artículo 57 párrafo tercero y 58 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.- El monto del presente contrato es de §706,552.19 ISETECIEÍITOS SEIS

MIL QUINIEÍYÍOS CINCUENTA Y DOS PESOS 19/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado
correspondiente por la cantidad de Su3,048.35 lCtEl{To TRECE MIL CUARENTA Y oCHO PESOS 35/100
M.N.) Siendo un total de s819,600.54 (OCHOCIEI{TOS DIECINUEVE Ml[ SEISCIENTOS PESOS 541100 M.N.)
Dicha cantidad será dest¡nada por "El- CO?{TRAÍISTA" única y exclus¡vamente en la obra públ¡ca materia
del presente contrato, de conformidad con el proyecto, presupuesto y programa de obra.

TERCERA. PERÍODO DE EJECUCIÓN.- "LAS PARTES" acuerdan que el ¡nicio de las obras objeto de este
contrato será el día 25 de julio de Z$ZZ, de acuerdo al artículo 57 párrafo primero de la Ley de Obra Pública

del Estado de Querétaro, para terminar la obra el día 22 de octubre de 2022, siendo el plazo de ejecución
de obra de 90 días naturales, en términos de lo establecido en el programa de obra anexo al presente.

En términos de lo dispuesto en el artÍculo 57 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, "EL
CONTRATISTA" podrá iniciar la obra, si lo estimare conveniente y ba.io su responsabilidad, aún antes de la

recepción del a nticipo.

CUARTA, DISPONIBILIDAD DE INMUEBTES Y DOCUMENTOS ADMINISTRAfIVOS.. "Et MUNICIPIO",
mediante oficio No SDUE-0220-2022, em¡tido por la Secretaría de Desarrollo Urbano del Mun¡cipio de
Colón, Qro., acred¡ta la propiedad y/o disponibilidad del sitio en el que se llevará a cabo los tr¿bajos de
óbrá, ñátér¡á del presente cóntrato a el "Et COÍ{TRATISTA" y en easo de ser necesáriás para la real¡zec¡ón
de los trabajos contratados, las licencias, permisos o autorizac¡ones de Dependencias o Entidades
Paraestatales de la Administración Pública Federal, Estatal o Munic¡pal, conforme a las disposiciones que
resulten a plicables.

QUINTA Al{TlClPO,- Para el inieio da los trabajos objeto de este contrato/ se otorgará un :nti€ipo dal 30 %
(treinta por c¡ento) de la asignación aprobada para el contrato correspondieñte, consistente en la cantidad de
$211,!85.66 IDOSCIEwToS OrtlCE MlL ñOvEC,ErrTo:¡ SESELTA y Ctr{CO pEsos 66/100 M.rrt.} más ir¡,¡r¿.Sr
{TREINTA Y TRES Mlt NovEclENTos cAToRcE PEsos 51/100 M.N.), por concepto de tmpuesto al valor
Agregado, lo que da la cantidad totaf de 5245,880.16 IDOSCÍEñT-óS CUÁREñÍA v CiñCO MiL OCHOCiENfOS
OCHENTA PEsos 16/100 M.N.), obligándose "Et coNTRATtsrA" a ororgar una fianza por el 1oo% del m¡smo a
favor de "EL MUNlclPlo", cant¡dad que se entrega a "Et coNTRATlsrA" para que realice en el sitio de los
trabajos la construcción, instalación y/o habilitación de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalac¡ones y, en
su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equ¡po de construcción e inicio de los trabajos; así
como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se imtalen

\

\

lá dóeuniéritáeióri qué áeiédité la apl¡Gieióri dé alichó áñtie¡ttó.
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MUNICIITO DE COLÓN, QUERÉTARO
§ECR-ETARIA DE OBRAS PUBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.FISE.AD.{,05.07/2022-m5ól

COLóN
2021.2024

El ant¡cipo se entregará a "EL CONTRAISTA' en los térm¡nos previstos en el artículo 54 fr¿cción I de la Ley de
Obra Pública del Estado de Querétaro, previa entrega que efectúe a "Et MUNICIHCi'de la garantía a que

alude cl gárrafo anterior.

Cuando 'EL CONTRAISIA" no entregue las garantías y la factura antes de la fecha para el inicio de los
trabajos, no procederá difer¡miento, y por lo tanto deberá ¡nic¡ar la obra en la fecha establecida or¡g¡nalmente,
tal y como lo establece el artículo 54 fracción lll de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, ya que de
lo contrario "Et MUNICIPIO" se ve imposibilitada de tramitar el anticipo en tiempo y forma. El atraso en la

entrcga del antic¡po diferirá en igual t¡empo el programa de ejecución paaado.

sExTA. FORMA DE PAGO Y AMORTZACIÓfl t Et AI{TrcIPO.- "tAS PARTES" convienen qué los trábájós
objeto del presente contrato se paguen med¡ante la formulación de estimaciones mensuales, éstas
deberán ser elaboradas y presentadas por "EL CONTRATISTA" a 'E[ MUNICIPICI,', con periodos de corte
para el pago de est¡maciones acordes a los programas mensuales de los trabajos entregados por "EL
CONTRATISTA'en la licitación, en plazos no mayores a un mes, mismas que deberán cubrirse contra
prestación, revisión y aprobación por concepto terminado de los trabajos, hasta llegar a un 85% del
impoñe del contrato, considerando que debe amort¡zar el anticipo otorgado en el mismo porcentaje en
cada una de las est¡mac¡ones, cuando quede pend¡ente de pagar un 15% deberá amortizar el 100% de
ant¡cipo, m¡smas que se acompañarán de la documentación necesaria que acredite la procedencia de su
pago, tal y como lo establece el articulo 59 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

Lá áffóñlzációil dél ántieipó, sétá áFlieádá á éádá e§tiifáeióñ y sé sújétálá cófño riiínirto ál poieéñtájé que

le fue otorgado por este concepto, el cual debeÉ quedar totalmente amortizado antes de la estimación
finiquito.

El anticipo deberá estar amort¡zado en su totalidad al llegar al 85% del au¿nce financiero del importe total
contratado. "Et MUNICIPIO" deberá revisar y, en su Glso, aprobar la estimación correspondiente en un
plazo no mayor a 15 (quince) días naturales.

El pago de dichas estimaciones se realizará dentro de un plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales,
contados a pertir de la fecha en que heyañ s¡do autorizedás por élsupervisor de Obra de "Et MUf{lClPlO" y
que "EL CONTRATISTA" haya presentado la factura correspond¡ente.

Los pagos debidamente áutorizados por "EL MUNICIPIO" se realizarán mediante transferencia bancaria.

Se pagarán est¡maciones con el reconocimiento de los trabajos efect¡vamente ejecutados que
correspondan al total de cada actividad y/o trabajo presupuestado, de conformidad con lo establecido en
BASES de licitación, hasta un porcentaje del 85% (ochenta y cinco por ciento), el restante 1s% (quinca por
c¡ento) se pagará al verificar la conclusión de los trabajos, en la ESTIMAC|óN f¡niquito.

En el caso de presentarse pagos en exceso a favor de -Et CONTRATISTA' estos deberán ser ajustados en la
s¡8u¡ente estimación y/o s¡gu¡entes est¡maciones. En caso de que el pago realizado en exceso no pueda ser
compensado en las sigu¡entes estimac¡ones, deberá ser reintegrado por,,EL fISTA", en los
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términos establecidos por el párrafo segundo del artículo 65 de la L€y de Obra Pública del Estado de

Querétaro.

SEPT|MA - El monto del presente contrato, será pagado en los términos del mismo, por la Secretaría de
Finanzas, sito en Plaza Héroes de la Revolución no. 1, col. Centro, C.P. 7627ó, Colón, Qro., en horario de
oficina.

Para efectuar el pago vía electrón¡ca deberá presentar sus datos bancarios a la firma del presente contrato,
mediante escrito original firmado por "Et CONTRATISÍA" o su representante legal en hoja membretada,
dirlgido a la Secretar¡a de Finanzas del Municipio de Colón.

OCTAVA PAGOS EN EXCESO.- Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "Et COflTRATlSfA" de "Et
MUNlClPlO", deberá reintegrarlos, con los ¡ntereses correspondientes, conforme a una tasa que será igual
a la establecida por la Ley de lngresos de la Federación para los casos de prórroga para el pago de créditos
fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por
días calendario, desde la fecha de recepción y pago hasta la fecha en que las cantidades se pongan a

disposic¡ón de "EL ñllUl{lClP]O".

Las est¡maciones y la liquidación, aunque hayan sido pagadas, no se conslderarán como aceptación de los
trabajos, pues "Et MUNlClPlO", se reserva expresamente el derecho a reclamar por los trabajos faltantes,
mal ejecutados o por pagos hechos en exceso.

af 5i del f¡n¡qu¡to resulta que ex¡sten saldos a favor de "Et MUNlClPlO", el importe de los mismos se

deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si no fueran
suf¡cientes estos, deberá ex¡girse por oficio su re¡ntegro, más los intereses correspondientes,
conforme a una tasa que será igual a la establecida en la ley de ingresos de la federación, en el caso
de prórroga para el pago de créditos fiscales.

Dichos gastos se calcularán sobre las c¿ntidades que resulten como saldos a favor y se computarán
por días calendario desde la fecha de recepción o pago y hasta la fecha en que se pongan
efect¡vamente las cantidades a disposición de "E[ MUNlClPlO". En caso de no obtenerse el
reintegro, "EL MUI{lClPlO" podrá hacer efectivas las garantías-

NOVENA CAMBIOS DE ORDEN ECONóMICO.- "IAS PAfiTEs" acuerdan que cuando ocurran c¡rcunstanc¡as
de orden ecónón1icó ño prév¡stás en el contrato, que déterriiinen un auménto ó iéduec¡ón de los costos dé
los trabajos aún no ejecutados, conforme al programa pactado, dichos costos debeÉn ser revisados,
atendiendo a lo acordado por "LAS PARTES" en el presente contrato y sus anexos. El aumento o redr¡cci&r
correspondiente deberá constar por escrito, mediante la suscripción del acta circunstanciada
correspond¡ente.

El procedimiento de ajuste de costos a que se refiere el párrafo anterior, deberá sujetarse al procedimien
establecido en el artículo 64 de la Ley de Obra Pública del Estado de euerétaro.
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Cuando los trabajos no se hayan realizado conforme a lo estipulado en el presente contrato o conforme.a
las órdenes escritas de "Et MUltllClPlO", éste podrá ordenar su demolición, reparación o reposición
¡nmed¡ata con los trabajos adicionales que resulten necesarios, que haÉ por su cuenta "Et CONTRATIST('
s¡n que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello, en este caso, 'EL MUNlClPlO", si lo estima
necesario podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleve a
eábó la réposié¡óri o répárác¡én de los rii¡lnos, sin que esto séa motivo pare ariipliar el plazo señalaalo Fára
su term¡nac¡ón.

DECIMA PRIMERA GARANíAS.- "Et CONTRATISTA" se obliga a constitu¡r las garantías necesarias para el

cumplimiento del c¡ntrato en los términos y condic¡ones fijados de conformidad con el artículo 55 de la
Lev de Obra Pública del Estado de Querétaro, mediante el empleo de fianzas expedidas por lnst¡tuciones
autorizadas en los términos de la Ley de lnst¡tuc¡ones de Seguros y de Fianzas, a favor de EL MUNICIPIO DE

COIÓN QUERÉrARO, de acuerdo a los montos y porcentajes que a continuación se describen, renunciando

"Et COñITRATISTA'a la proporcionalidad de las fianzas de cumplimiento y vicios ocultos:

El monto de la fianza para garantizar el cumplimiento del contrato será por el importe equivalente al 10%

del moñto tótál de ló§ trábajos óbjeto del pie§enre córitrátd, inaluidó él lVA.

"Et CONTRATISTA" presentará fianza para garantizar la calidad y ausencia de vicios ocultos con un impoñe
equivalente al Lo % del monto total de los trabajos objeto dcl presente, incluido el lVA, antes de la firma
del contrato, garantía que tendÉ una vigencia de 12 meses contados a part¡r de la fecha de recepción de
los trabajos de obra.

"EL CONTRATISTA" se obliga a presentar a "Et MUNICIPIO" en el transcurso de los 7 (siete) días hábiles
sigu¡entes a la fecha de notificación del fallo, pero invariablemente antes de la firma del contrato, las

fianzas para garáñtizar el cumplimiento, calidad y vicios ocultos del contrato.

"EL CONTRATISTA' debe presentar las fianzas sin errores de captura, en el formato aprobado y
proporcionado por "Et MUNlClPlO".

Para el caso de que se requiera la formalización de algún tipo de convenio "EL CONTRATISTA", tendrá la

obligación de presentar a la fecha de la firma del mismo, los endosos correspondientes de las fiañza§,

cubriendo las nuevas fechas y montos establecidos.

oÉCIMA SEGUNDA MoDIFICACIoNES AL CoNTRATo.- En tento que los contratos de obra públiea s9

encuentren vigentes y en ejecución dentro de los plazos establec¡dos y sea el caso de que por

§\

\

requerimieítos dc la obra, debidameme justificados y suscritos F,or las partes en la

correspondiente, resulte necesaria la modificación o la ampliación en el alcan tratado,

soNoRA NO. 2 COL. CENTRO, COLóN, ORO. C.P.762
wwBcolon.gob.mx (419) 2 92 Ol 08 - 2 92 02 34 - 2 92 O

ment

Página E de l7

2Cl21-2024

DÉCIMA.- Si "EI COi¡TRATISTA" realiza trabajos por mayor valor del contratado sin mediar orden por

escrito de "EL MUNlClPlO", independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de

los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello, ni modificación alguna del
plazo de ejecución de los trabajos.

l
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la contratante podrá autor¡zar, bajo su responsabilidad, dicha modificación o ampliación siempre y cuando
no se rebase el veintic¡nco por ciento del monto original conforme al artículo 56 de la Ley de Obra Pública
del Estado de Queráaro; en caso de no ¿lterar el proyecto ni lrs condiciones de la obra, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes. Estos convenios deberán ser autor¡zados bajo la responsabilidad del
titular de la üependencia, Entidad o Mun¡c¡p¡o.

El monto y el plazo de ejecución de la modificación al contrato or¡ginal deberán formalizarse a través del
contrato mod¡ficatorio suscrito en tiempo y forma.

Lo anterior corresponderá a conceptos nuevos, repet¡t¡vos o ¡ncremento en los volúmenes y ejecutados al

amparo del contr¿to original, asÍ como del expediente técn¡co respect¡vo, mismos que se actualizarán de
conformidad con los nuevos requerimientos.

"Et MUNICIPIO" deberá elaborar un convenio modificator¡o ad¡c¡onal por el monto excedente del contrato,
con base en los volúmenes y los conceptos no cons¡derados ¡n¡c¡almente, debiendo "EL CONTRATIÍA"
pléséñtár óportuñánieñte, durante un Blázo no menóf á 7 díes pfév¡o§ ¿l térm¡ñ6 del présérlté, el
presupuesto correspond¡ente en papelería membretada y firmado por el Administrador Único para su

aprobación y autorización por parte de 'EL MUNICIPIO' por conducto de su responsable d¡recto, tomando
en cuenta que, la elaboración y formalización de ¡os acuerdos de voluntades, t¡enen sus plazos de
realización.

Por su parte, "Et CONTRATISTA" deberá otorgar las garantías adicionales correspondientes, para el

cumpl¡m¡ento del contrato y contra vicios ocultos, en la m¡sma proporción sobre el monto del convenio
modificatorio respect¡vo, esto en apego al penúltimo párrafo del artículo 56 de la Ley de Obra Pública del
Estado de Querétáro.

DÉC]MA TERGERA RESPoÍIISABTE DET coI{TRATo FoR PAfITE oE ET MUñ¡lcfPIo.. "ET MUñIIC]PIo,, por
medio de la Dirección de Obras Públicas y la Dirección Adm¡nistrativa adscritas a la Secretaría de Obras
Públicas serán responsables del seguimiento y en general de verificar el cumplimiento del contenido
obligacional de este instrumento qu¡enes tendrán entre otras, las facultades y obligaciones que establece el
artículo 58 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

Por lo que las observaciones emitidas por escrito por "Et MUNICIPtCf' deberán de ser acatadas por "E[
coNTRATlsrA", en un plazo máximo de 24 horas, al tener la responsabilidad de exigir a "Et cotyrRAilíff'
el cumplimiento integral del contrato; s¡ en este plazo no se hacen los cambios correspondientes, será csta
causa sufic¡ente para la inmed¡ata resc¡sión del presente contráto s¡n responsabilidad pard aEL

MUNICIPIO".

DECIMA CUARTA RESPONSABLE DEL COI.ITRATO POR PARTE DE "EL COMTRATISTA".- 'EI. CONTRAIISTA'
se obliga a que los materiales y equipo que utilice en la ejecución de la obra pública materia del presente
contrato, deberán de cumplir con las normas de calid¡d y de seguridad que marque ,,Et Mut{lclplo{ con
apego a las disposiciones Estatales y Federales que apliquen al respecto. .Et coNTRATlsrA,, se obliga
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comprobar ante "EL MUNICIPIO" la calidad de la obra pública mediante pruebas de laboratorio aceptado
por "E[ MUNICIPIO" que consten en dictamen firmado por el perito a cargo.

DÉCIMA qUlNTA.- "EL COiITRATISTA" deberá asignar mediante oficio girado a "EL MUNlClPlO", previo a

dar inicio a los trabajos objeto del presente contrato, señafará un representante de Ía obra a reafizarse,
quien deberá contar con título profesional en ingeniería, arquitectur¿ o carrera afín, con experiencia en la
ejecución de obras similares a la de este contrato, así mlsmo deberá en todo momento encontrarse en el
sitio de realización de la obra y contar con poder bastante, amplio y suficiente para tomar decisiones en

todo lo relativo al cumpl¡miento de este contrato.

"Et MUNICIPIO" podrá en todo tiempo objetar d¡cha designación, debiendo proceder "EL CONTRAÍISTA" a

realizar una nueva designación.

As¡m¡smo previo al ¡n¡c¡o de los trabajos, "Et COI{TRATISTA" propondrá a "EL MUNlClPlO" un responsable
admin¡strativo de la obra, qu¡en tendrá a su cargo la realización de las tareas referidas en la normatividad
a¡tlieablé, dándo seguimierito óportunó al desarrollo admin¡strát¡vo de la obra.

DECIMA SEffA PROHIBICIÓN DE CEDER DERECHOS.- La obra no podrá ser motivo de subcontratac¡ón,
salvo con autorizac¡ón previa y por escr¡to de rE[ MUNICIPIO,,, tratándose de partes de la obra o cuando
adqu¡era mater¡ales o equipos que incluyan su instalac¡ón en la obra. En estos casos, "EL CONTRATISÍA"
seguirá siendo responsable de la ejecución de la obra ante "El- MUNICIPIO" y el subcontratarte no quedará
subrogado en ninguno de los derechos de "Et CONTRATISTA".

DÉCIMA SEPÍIMA SUSPENSIÓN TEMPoRAL Y TERMINACIóN ANTICIPADA DET coNTRATo.. "Et
MUNICIPIO" podrá suspender, parc¡al o totalmente y de forma temporal o definitiva la ejecución de la obra
contratada, sin responsabilidad alguna y en cualquier momento, cuando existan causas justificadas para

ello o ra2ones de interés general, en los términos de los artículos 60 y 61 de la Ley de Obra Pública del
Estado de Querétaro; sin perjuicio de dar por rescindido el contrato en los tórminos de la cláusula DÉclMA
NOVENA.

De igual forma, "Et MUNICIPIO" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, conforme
a lo dispuesto por el artíeulo 51, fraeeiones lll y lV de la tey de Obra Públie¡ del Estado de Querétaro/ cn
cuyo caso pagará a "Et CONTRAISTA" los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperablcs
siempre que estos seañ razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directameñte coñ
este contrato.

DÉCIMA OCTAVA'- Una vez comunicada por "EL MUNICIPIO" la terminación anticipada del contrato o Gl
inicio del procedimiento de su rescisión, éste procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos
ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, levantando con o sin la
comparecencia de "EL CONTRATISTA", acta circunstanciada del estado en que se encuentra la obra.

;toda

270

DÉclMA NOVENA.-'Et CONTRAT|STA,, estará obligada a devolver a .EL M O" en un plazo de
(diez) días hábiles contados a partir del inicio del procedimiento respe ntación que
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éste le hubiere entregado para la realización de los trabajos, de conformidad al último párrafo del artículo
61 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

V¡GE$MA RESCISIóN DE tA ADMINISTRATIVA.- La contravención a las disposiciones, lineamientos,
proced¡mientos y requisitos que establecen la Ley de Obra Púbfica del Estado de Querétaro, reglamentos
aplicables y disposiciones complementarias, así como el incumpl¡miento a cualquiera de las obligaciones de

"Et CONTRATISTA" estipuladas en el presente contrato, da derecho a'Et MUNICIPIO" para determinar la

rescis¡ón adm¡n¡strat¡va de este contrato, en térm¡nos de lo previsto por el artículo 61 fr¿cción ll de la Ley

de Obra Pública del Estado de Querétaro, para lo cual, se observará elsiguiente procedimiento:

l. Una vez que "E[ MUNICIPIO" tenga conoc¡miento del incumplimiento a cargo de "EL CONTRATISTA", le

comunicará por escr¡to en qué cons¡ste el incumplimiento al contrato, y le otorgará a éste, un plazo de 3
(tresl días hábiles para que por escrito exponga ante "Et MUNICIPIO" lo que a su derecho convenga y
aporte las pruebas que estime pert¡nentes;

ll. Rec¡bidá lá contestac¡ón por escr¡to de "Et COI{TRAT¡ÍA", o una véz fenecialo el plazo pará ello, se

resolverá sobre la admisión de las pruebas que haya aportado, las cuales se desahogarán en un plazo no
mayor a 5 (cinco) dfas hábiles.

lll. Fehecido el plazo de pruebas, se procederá a dictar la resolución que determine si procede o no la
rescisión administrativa del contrato de obra, la cual se notificará a "Et CONTRATISTA" en un plazo no
mayor de 3 (tres) días háblles.

uGÉslMA PRIMERA.- En estricto ápego e lo dispuesto por el ártículo 62 de la ley de obra ¡rública delestado
de Querétaro, de ocurrir los supuestos señalados en la cláusula décima sexta, en un plazo de 3 (tres) días

hábiles siguientes al acto de suspensión, "Et MUNICIPIO" not¡f¡caÉ la suspensión, rescisión o term¡nación
anticipada del contrato a "EL CONTRATISTA" y posteriormente, lo hará de su conocim¡ento de la
Contraloría del Municipio de Colón.

vlGÉSIMA sEGUNDA RETENCIÓN.- "Et CONTRAIÍA" conviene expresamente y otorga su consent¡m¡ento
para que de las estimaciones que se le cubran, se le hagan las siguientes reteñcioñes:

i. Un pago equivalente del2% (dos por ciento) sobre cada una de fas estímaciones de trabajo, como pago
por servic¡os de vi8ilancia, ¡nspección y control necesarios para la ejecución de los servicios contratadoE, &
conformidad a lo establecido en el Artículo 59 de La Ley De Obra Pública Del Estado De Querétaro y el
artículo 109 Fracción XXI de La Ley De Hacienda De Los Municipios Del Estado De euerétaro.

l]. El 25% (veinticinco por ciento) del 2.oo % (dos por ciento) sobre el importe de las estimacíones por.
concepto de Derechos Del lmpuesto Para La Educación y Las Obras Mun¡
Artículos 90, 91, 92 Y 93 de La Ley De Hacienda De Los Munie¡piós Del Esta
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Lo anterior independientemente de que se aplique a "Et CONTRATISTd'Ias penas convencionales
conforme a lo establecido por este contrato y se le hagan efectivas las gárantías otorgadas.
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vlGÉslMA TERCERA APUCACIÓN DE tA PENA CONVENCIOI{AL- "Et MUNICIPIO" se reserya la facultad de
vcrificar a través dc la supervisión de la obra que "Et CONTRATISTA" esté ejecutando los trabajos de
acuerdo al calendario de ejecución aprobado, verificando el avance físico de la obra que nos ocupa, contra
el avance calendarizado; en caso de que dicho avance sea menor que ef programado y el contrato se

encuentre v¡gente, "Et MUNICIPIO" procederá a:

a) Retener el total del 2.5% (dos punto cinco por ciento) mensual respecto de la diferencia entre el ¡mporte
de la obra ejecutada y el importe de la que debió realizarse a la fecha del corte programado, sin incluir el
lmpuesto al Valor Agregado, de manera proporcional conforme a los días en que haya persistido el atraso.

Dicha retención se aplicará en la est¡mación que se encuentre en proceso en la fecha en que se determ¡ne
el atraso, m¡sma que "Et CONTRATISTA" podrá recuperar en las estimaciones subsecuentes, s¡empre y
cuando regularice los tiempos de atraso señalados en el calendario de ejecución autorizado.

Si fenecido el plazo contractual y/o convenio vigente, "EL COÍVTRATISTA" no ha terminado la total¡dad de
los Úábájos, lás ietenciónes determinádas a esa fecha, tendrán el carácter sanc¡ones.

b) Si "Et cOl{TRATlfA" no ejecuta la totalidad de la obra pactada en la fecha señalada en el contrato y
programa anexo, se le aplicará una pena convencional, que deberá cubrir a "EL MUNlClPlO", por cada día

de atraso una cantidad igual a uno al millar del ¡mporte total del contrato, siendo el tope máximo de la
pena el 10% del monto contratado.

Los montos de las penas convencionales antes señaladas, no podrán ser superiores, en conjunto, al monto
de la garantía de cumplimiento, lo anterior de conformidad con lo señalado en la fracción Vll del artículo 53
de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

"EL COñITRA?ÍÍA" dará aviso por escr¡to a "EL MUNtClPlO' de la terminación de los trabajos, por lo que
una vez que esto se haya constatado, "EL CONTRATISTA" estará obligado a realizar los trámites
correspondientes para el cierre adm¡n¡strativo, lo anterior para estar en condiciones de firmar el acta de
entrega-recepción.

Señala "EL MUNICIPIO" que la pena convencional tendrá el carácter de aprovechamiento en términoa del
artÍculo 29 del Código Fiscal del Estado de Querétaro.

Adicionalmente a las penas convencionales aquí pactadas, s¡ "EL CONTRATISTA" infringe las disposiciones
del presente contrato, podrá ser sancionado conforme a lo establecido en Título Vll, de las lnfraccioies y
las Sanciones, Capítulo Único, de la Ley de Obra pública del Estado de euerétaro.

"EL
CONTRATISTA' comunicará por escrito la terminación de los trabajos que le fueron encomendados por la
Seoetaría de Obras Públi s de "Et MUttlClPlC/', y ésta a su vs¿, se obliga ormar por escrito a
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Secretaría de la Contraloría Municipal, la terminación de los trabajos y la fecha señalada para su recepción
a f¡n de que esta, s¡ lo est¡ma conven¡ente, nombre a uñ representante para que as¡sta al acto de recepcióh.

Realizado lo anterior "EL MUNICIPIO" a través de la Secretaría de Obras Públicas, verificará que los trabajos
estén debidamente concluidos conforme a lo establecido en la CTAUSULA PRIMERA de este contrato.

Si durante el plazo de verificación de los traba.¡os, "Et MUNICIPIO" encuentra deficiencias en la terminación
de los mismos, debeÉ solicitar a "EL COIYTRATISTA" su reparación, a efecto de que este lleve a cabo la
reparación de las deficiencias conforme a las condiciones requeridas en el presente contrato. Por lo que

este plazo se podrá prorrogar por el perÍodo que acuerden "tAS PARTES".

Una vez que se haya constatado la terminación de los trabajos, la Secretaría de Obras Públicas de "EL
MUNlClPlO", "Et CONTRATISTA" procedeÉ al cierre administrat¡vo y se obliga a entregarlos en un plazo no
mayor a qu¡nce días naturales, contados a partir de la verificación física de estos, en tanto "EL
CONTRATISTA" no cumpla con esta obligación, no se podrá firmar el acta de entrega recepción, lo anter¡or,
de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 66 de la Ley de obra Pública del Estado
de Querétaro.

Por último "Et MUNlClPld'a través de su responsable directo, recibirá los trabajos ejecutados levantando
el acta correspond¡ente. En caso de que haya transcurrido el plazo otorgado para el cierre administrativo y
"Et MUNICIPIO" por causas imputables a este aun no hayan recibido o se negaren a recibir dichos trabajos,
"Et CO?{TRATISTA" podrá entregarlos d¡rectamente a la Secretaría de la Contraloría Municipal debiendo
notificar lo anterior, por escr¡to a el responsable directo de "EL MUNlClPlO",

"Et CONTRATISTA" hará entrega al responsable directo de "Et MUNICIPIO" de los planos definitivos
autor¡zados, las normas y espec¡f¡caciones que fueron aplicados durante la ejecución de la obra, así como
los manuales e ¡nstructivos para su funcionamiento, conservación, mantenimiento correspondiente y los
certificados de garantía de calidad de los bienes instalados, en su caso. fuí como las facturas y demás
documentación para el finiquito de los trabajos.

vlGEslMA QUINTA TERMINAcIÓN DE tos coNTRATos.- "Et coNTRAT|STA" Deberá comunicar por escrito
a "EL MUNlClPlO", la terminación de la obra pública materia del presente coñtrato, quien ver¡ficará dentro
de los 10 (diez) días hábiles siguientes, que los trabajos estén debidamente concluidos.

vlGEslMA sExrA.- Eri la fecha señalad¿ pará la recepción, "Et MuI{lclplo,, bajo su résponsabllidá4
recibirá los trabajos, levantando el acta correspondiente con la comparecencia de 'E[ MUNlClplO,, y de "EL
CONTRATISTA".

VIGESIMA SÉPIMA.. Concluida la obra, no obstante su recepción formal, ,,EL CONTRAISTA, queda
obligado a respendar d¡ les def¡ctcs que resultaran de la misrna, de les vicies oeultes y de cualqu¡er etre
responsabilidad en que hubiera incurrido en los términos señalados en el nte contrato y de
conformidad a los plazos de garañtía estipulados, y con fundamento en lo di los en lo di
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en el artículo 67 de la Ley de Obras Públicas del Estado de qJerátaro, "Et COI{TRAISTA" se obliga a

atender las auditorías que se realicen por parte de cualquier organismo de fiscalización.

VIGESIMA OCTAVA.- "Et CONTRATIÍA" manifiesta ser sabedor de que con fundamento en los artículos 3

fracción flf, 35, 35, 38 y demás relativos de fa ley de responsabilidades administrativas del estado de

Querétaro, está obl¡gado, aún después del finiquito de la obra pública materia del presente contrato, a

atender con d¡ligencia las ¡nstrucc¡ones, requerlm¡entos y resoluciones que reciba de los órganos de control
competentes, o pena de ser sujeto de los procedimientos adm¡nistrat¡vos, penales o civiles aplicables.

vlGEslMA NovÉNA oELIGACIONES tABORAlfS.- "Et CONTRATISTA' La relación laboral con los

trabajadores y empleados que presten o realicen trabajos objeto de este contrato estarán limitadas
exclus¡vamente a "Et CONTRATISTA", quien como patrón y empresario, está obligado a tener al corriente
pagos a las autor¡dades fiscales y de seguridad social, respectivamente; por lo que estará obligado a

responder de todas las reclamaciones que con ese motivo y con base a las disposiciones laborales, fiscales,

de seguridad social o de cualquier otra índole, le sean formuladas a él o a "EL MUNlClPlO", quedando esta

últime éx¡miele de tóda obl¡gae¡ón que tengá como báse dieha relec¡óñ de trabajo.

As¡mismo, queda expresamente est¡pulado que el personal que participe en las actividades derivadas de la

ejecución y cumplim¡ento de este contrato, no tendrá vínculo laboral alguno respecto de la otra parte; por
lo que no ex¡ste, ni se puede presumir, relación laboral alguna entre "LAS PARTES" en términos del artículo
13 de la Ley Federal del Trabajo, incluyendo subcontrat¡stas y trabajadores de éstos, reconociendo "EL
CONTRATISTA" que cuenta con los elementos prop¡os sufic¡entes, siendo en consecuencia, único patrón

todas y cada una de las personas que ¡ntervengan en el desarrollo y ejecución del mismo, liberando
expresamente a "EL MUNICIPIO" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, laboral,
adm¡n¡strat¡va, o de cualquier otra índole, derivada del trabajo realizado, por lo que en consecuencia "EL
MUNICIPIO" no asume ninguna responsabilidad solidaria como patrón substituto.

THGÉSIMA RESPONSABIUDADES E§PECíFICAS DE "Et CONTRATISTA".- Además de otras obl¡gaciones
astablecidas en el presenta contrato, de acuerdo con las características de la obra y alcrnces establecidos
para la ejecución de los trabajos, cuando aplique, "Et CONTRATIÍA" se obliga a tomar en cuenta el
empleo preferente de los recursos humanos, la utilización de los materiales propios de la región y el equipo
que se ut¡lice en el cumplimiento del objeto de este contrato, cumplan con las normas de calidad exigidas
por "Et MUNlClPlO", que la Dirección de obras determine y, a que la realización de todas y cada una de las
partes de dicha obra, se efectúen a satisfacción de la misma, debiendo en su caso, de responder por su
cuenta y riesgo el cumplimiento, defectos, v¡cios ocultos, tanto como de los daños y perju¡c¡os que por
inobservaneia e negligeneia de su parte se lleguen a eausar a " Et MUNlClplO" e a ter€€res.

Así m¡smó, "Et cof{TRATlsrA:' sé óbliga á que el personál de obrá portárá en todo ñodréíto équipo d€
protecc¡ón cons¡stente en botas de trabajo, casco y chaleco con reflejantes.

De igualforma, "Et CONTRATISTA" se obliga a dejar limpio el sitio en que se eje la obra, en el cual n
deberán quedar restos de materiales de excavación, demolición, sobra lla,
orgjnica e inorgánica, materiales inflamables o explosivos, y a prever

soNoRA NO.2 COL CENTRO, COLóN, ORO. C.p.7
www.colon.gob.mx (419) 2 92 Ol 08 - 292 o,234 - 2g

sdeo
que los

62

ra,

no causa

a.

MUNICIPTO DE COLÓN, QUEÚTARO
SECRf,TARIA DE OBRAS PUBLICAS

CONIRATO DE OBRA PÍJBLTCA

No. MCQ.SOP.FISE.AD.offi .07/2022-00s61t'*

Página l4 de l7



MUNIC'IPIO DE COLÓN, QUEÚTARO
SECRETARiA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.t'lSD.AD.ü,5.o7l2022{lO5ól

COLÓN
2021-2024

desequilibrios ecológicos, ni rebasará los limites n¡ condic¡ones establecidas en las disposiciones jurídicas

relativas a la protección del ambiente y a la preservación y restauración de ecosistemas.

fuí también, se deberán considerar los servicios de una Brigada de TopografÍa encargada del trazo y
nivelación de cada proceso construct¡vo, el cual debe estar considerado en la integración de ¡nd¡rectos.

"EL CONTRAnSTA" deberá observar el ACUERDO por el que se establece una estrateg¡a para la reapertura
de actividades soc¡ales, educat¡vas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para

évaluár semáñálméñté el riesgó epidemiológico felac¡oñado eoñ lá réápéfturá dé áctividades én cadá

entidad federativa, así como se establecen acciones extraordlnarias, publicado el día 14 de mayo de 2020,
en el Diario Oficial de la Federación, en el cual se establece en su artículo CUARÍO que las actividades de la

industria de la construcción, la minería y la referente a la fabricación de equipo de transporte, son
consideradas como esenciales, y que del periodo de 18 al 31 de mayo de 2020, deben implementar los
lineamientos de seguridad sanitar¡a en el entorno laboral, emitidos el 17 de mayo de 2020 por la Secretaria
de salud, para estar en posibil¡dád de reanudar actividades a partir del 01 de junio de 2020.

Así como los lineamientos y medidas san¡tar¡as determinadas por las autoridades competentes, para ev¡tar
la propagación y contagios por el Virus SARS-CoV-2 (COVID-19).

La mala calidad de los trabajos, ocasionada por fos mater¡ales, fa aplicación de fos mismos o por el proceso
construct¡vo durante la ejecución de los trabajos o al término de éstos, será responsabilidad exclusiva de
"EL CONTRATISTA"; por lo que las reparaciones que sean necesarias en su totalidad serán por su cuenta y
costo, siñ cargo alguno para "EL MUNICIPIO" y a satisfacción de ésta.

Para el caso de que por acción u omisión de "Et CONTRATISTA' dentro de la ejecución de la obra se
ocasionen daños y/o perjuicios a terceros, "EL CONTRATISTA" será el único responsable, quedando
óbligádo á resárcirlos, liberando ¿ "Et MUNICIPIO" de cualquier responsab¡lidád-

de Ley

alta I"EL COI{TRATISTA" tendrá que realizar los trámites necesarios para dar
contrato, delante del Seguro Social, para cumplir con los términos y

SONORA NO.2 COL CENTRO, COLóN, ORO. C.P.7627

obra

www.colon.gob,mx (4191 2 92 Ot Og - 292 o.234- 29
Págrna 15 de I7

El señalamiento tipo de protecc¡ón de obra, seÉ conforme a la propuesta que elabore "Et CONTRATISTA",
el cual presentará para su revisión y autorización a "EL MUñ¡fCfPf(f, mismo que bajo ninguna circunstancia
debe interrumpir la circulación de los usuarios de la vialidad o sitio de obra, debe garantizar la seguridad de
los usuarios y la visibilidad en el tramo de vialidad o s¡tio de obra, el cual será colocado y utilizado al
ejecutarse los trabajos de la obra y retirado al concluir la m¡sma, señalam¡ento que debió ser cons¡derado
en el cálculo de los indirectos, al igual que dos carteleras de obra, por lo cual se exime a "E[ MUNICIPIO" de
hacer su pago en la estimación.

Dicha obligación comenzará a surtir efectos a partir de que se ponga a disposición de "€t CONTRATISTA" el
sitio de la obra y cesará con la firma del acta de extinc¡ón de derechos y obligaciones. Lo anterior,
independientemente de cualquier otra responsabilidad que surja aun cuando hayan sido concluidos los
trabajos/ en los tórminos astablecidos en la legislaeién aplicable
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TR¡GE$MA PRIMERA.-'LAS PARTES" acuerdan que la vigencia del presente contrato iniciará a partir de su

firma y continuará vigente en tanto no sean cumplidos todos y c:da uno de los derechos y obligaciones

establecidos en el presente instrumento legal, incluida su extensión y el de las garantías a que haya lugar,
que deban exigirse o reclamarse con posterioridad, así como los derivados de la suscripción de convenios,
anexos, actas, acuerdos, y de los procedimientos de carácter legal y administrativo iniciados al amparo de

este contrato. Misma que no podrá rebasar de ninguna forma el término de la presente administración.

TRIGESIMA SEGUNDA RESERVA DE ¡NFoRMACIÓN.- Asimismo queda expresamente prohibido "EL

CONTRATISTA', a su personal, asesores técnicos y colaboradores, divulgar cualquier información,
documento o material entregado por "EL MUNIC¡PIO" con motivo del servicio sin la autorización por

escrito de este último; así corno guardar "EL CONTRATISTA" y los antes mencionados, la confidencialidad
de los servicios objeto de este instrumento.

TRGÉ$MA TERCERA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo
aquello qué ñó esté éxpresámente estipulado en el m¡smo, "LAS PARTES" se soñiéten a la jur-isclieción y

competencia de los Tribunales competentes de Tolimán, Querétaro; por lo que "EL CONTRATISTA",

renuncia expresamente en este acto al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio
presente o futuro, o que llegare a adquirir por cualquier otra causa.
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Leído que fuere el presente contrato por "láS PARTES", e impuestas éstas de su contenido y alcance legal,

firman elpresente portriplicado eldía 22 deiulio deZOXI en el Municipio de Colón, Querétaro.

ARQ. NOEL EDILBERTO INCHAUSTEGUI GRUPO RV EqUIPO Y

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS.

REPRESE¡¡TANTE TEGAL

,,

S.A. DE

c.v.
ARQ. MARIO ARTURO RODRIGUEZ GONZÁLEZ

REPRESENTANTE tEGAt
CONTRATISTA

ARQ. FIDET LÓPEZ BECERRIL

DIRECTOR DE OBRAS PÚBUCAs.

ADM CONTRATO

ING.

c.

HERNANDEZ HERNANDEZ

ADMINISTRATIVO.

ADMI STRADOR DEL CONTRATO

+
CECEÑAS

TESTIGO.

MEDINA
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